
 

6. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA PENAL 

6.1. Revocación. 

 

Cuando el acusado manifieste su inconformidad al notificársele una resolución 

judicial, deberá entenderse interpuesto el recurso que proceda. No procederá 

ningún recurso cuando la parte agraviada se hubiere conformado expresamente 

con una resolución o procedimiento, o cuando no interponga el recurso dentro de 

los términos que la ley señale. Tampoco procederán los recursos interpuestos por  

personas que no estén expresamente facultadas por la ley para interponerlos.1 

El recurso de revocación procede siempre que no se conceda por este código el 

de apelación. Sin embargo, ningún Juez ni tribunal podrá revocar la sentencia que 

dicte. Interpuesto en el acto de la notificación o al día siguiente hábil, el tribunal o 

Juez ante quien se interponga, lo admitirá o desechará de plano, si creyere que no 

es necesario oír a las partes. En caso contrario, las citará a audiencia verbal, que 

se verificará dentro de los dos siguientes días hábiles y dictará en ellas su 

resolución, contra la que no se da recurso alguno. 

Una ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado lo 

siguientes: 

 

“Registro IUS: 301520 

Localización: Quinta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo XCVIII, p. 916,  aislada, Penal.  

Rubro: INSTRUCCION EN EL PROCESO, NO PROCEDE LA 

APELACION DEL AUTO QUE LA CIERRA. 

                                                           
1 Ver artículos 409 al 411 del Código de Procedimientos  Penales del Distrito Federal 



Texto: El artículo 418 del Código de Procedimientos Penales, en 

forma limitativa enumera los casos en que procede el recurso de 

apelación, entre los cuales no está comprendido aquel que 

declara cerrada la instrucción y manda poner el proceso a la vista 

de las partes para que formulen conclusiones, toda vez que si 

bien se concede el recurso en contra de los autos "que mandan 

suspender o continuar la instrucción", ello no significa que pueda 

establecerse analogía entre estos autos y el de trámite, que 

consiste en declarar cerrada la instrucción; y si esto es así, obró 

correctamente el tribunal de alzada al resolver la confirmación del 

auto en que su inferior se negó a admitir el recurso de apelación  

interpuesto, ya que el quejoso debió recurrir tal auto mediante 

revocación, que era el recurso procedente en los términos del 

artículo 412 del Código de Procedimientos Penales aplicable, en  

virtud de que el auto de que se trata no era recurrible mediante 

apelación y no podía reputarse como lo pretende el quejoso, en 

su escrito de agravios, como una sentencia con efectos 

definitivos. 

Precedentes: Amparo penal en revisión 3031/48. Latapí Contreras 

Víctor. 29 de octubre de 1948. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Carlos L. Angeles. La publicación no menciona el 

nombre del ponente.”2 

 

6.2. Apelación 

 

El Artículo 414 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal  nos 

dice al respecto: el recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de 

segunda instancia estudie la legalidad de la resolución impugnada. 

                                                           
2 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; IUS 2007; ob. cit. 



Tendrán derecho de apelar el Ministerio Público, el acusado y su defensor, el 

ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos coadyuven en la 

acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta.3 

Son apelables: 

I. Las sentencias definitivas, incluyendo aquellas que se pronuncien en los 

procesos sumarios; 

II. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o competencia; 

los que mandan suspender o continuar la instrucción; el de ratificación de la 

detención; el de formal prisión o de sujeción a proceso o el que los niegue; el que 

conceda o niegue la libertad; 

III. Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las causas que 

extinguen la acción penal; los que declaran no haber delito que perseguir; los que 

concedan o nieguen la acumulación o los que decreten la separación de los 

procesos, y 

IV. Los autos en los que se niegue la orden de aprehensión o de comparecencia, 

sólo por el Ministerio Público; y 

V. Todas aquellas resoluciones en que este código conceda expresamente el 

recurso.4 

El Artículo 419 de Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal dice 

que salvo determinación expresa en contrario, el recurso de apelación procederá 

sólo en el efecto devolutivo y muy especialmente respecto de las sentencias 

definitivas que absuelvan al acusado. 

Del artículo 420 al 434 bis del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal se prescribe lo siguiente: 

Al notificarse la sentencia definitiva, se hará saber al procesado el plazo que la ley 

concede para interponer el recurso de apelación, quedando constancia en el 

proceso de haberse cumplido con esta prevención. La omisión de este requisito 

surtirá el efecto de duplicar el plazo legal para interponer el recurso, y el secretario 

será castigado disciplinariamente por el tribunal de alzada con multa que no 

exceda de cinco días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

                                                           
3 Artículo  417 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 
4Artículo  418 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 



Interpuesto el recurso dentro del plazo legal y por quien tuviere personalidad para 

hacerlo, el Juez, de plano, sin sustanciación alguna, lo admitirá si procediere. 

Contra este auto no se da recurso alguno.  

Si no admitiere la apelación, procederá el recurso de denegada apelación. 

Si el apelante fuere el procesado, al admitirse el recurso, se le prevendrá para que 

nombre defensor que lo patrocine en la segunda instancia. 

Cuando la apelación se admita en ambos efectos, y no hubiere otros procesados 

en la misma causa que no hubieren apelado, y además no se perjudique la 

instrucción, o cuando se trate de sentencia definitiva, se remitirá original del 

proceso al Tribunal Superior respectivo. Fuera de estos casos, se remitirá 

testimonio de todas las constancias que las partes designen, y de aquellas que el 

Juez estime conducentes.  

El original o testimonio debe remitirse al Tribunal Superior dentro del plazo de 

cinco días. 

Recibido el proceso o el testimonio en su caso, el tribunal mandará citar a las 

partes para la vista del negocio, dentro de los quince días siguientes.  

 

Las partes podrán tomar en la secretaría del tribunal los apuntes que necesiten 

para alegar. Pueden igualmente dentro de los tres días siguientes a la notificación, 

impugnar la admisión del recurso o el efecto o efectos en que fue admitido y la 

Sala dentro de los tres días siguientes resolverá lo pertinente y en caso de 

declarar que la apelación fue mal admitida, sin revisar la sentencia o auto apelado, 

devolverá la causa al juzgado de su origen, si se le hubiere enviado con motivo del 

recurso. También podrá la Sala, después de la vista, declarar si fue mal admitida 

la apelación, cuando no se hubiere promovido el incidente que autoriza el presente 

artículo, y sin revisar la sentencia o auto apelado devolverá en su caso la causa al 

juzgado de su origen. 

El día señalado para la vista del negocio, comenzará la audiencia por la relación 

del proceso hecha por el secretario, teniendo en seguida la palabra la parte 

apelante, y a continuación las otras en el orden que indique el presidente.  



Si fueren dos o más los apelantes, usarán de la palabra en el orden que designe el 

mismo Magistrado, pudiendo hablar al último el acusado o su defensor. Si las 

partes, debidamente notificadas, no concurrieren, se llevará adelante la audiencia, 

la cual podrá celebrarse en todo caso con la presencia de dos Magistrados; pero 

la sentencia respectiva deberá pronunciarse por los tres que integran la Sala. 

Declarado visto el recurso, quedará cerrado el debate, y el magistrado ponente 

presentará su proyecto dentro de un plazo de quince días, si el expediente 

excediere de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará 

un día al plazo señalado, que nunca será mayor de treinta días hábiles, excepto 

en el caso del artículo siguiente. Los vocales tendrán sucesivamente diez días 

para su revisión, sin que nunca, el plazo señalado sea mayor de treinta días 

hábiles, excepto en el caso del articulo siguiente.  

Si cerrado el debate fuese necesario retornar el asunto para la formulación de 

nuevo proyecto por parte de otro Magistrado, se concederán al nuevo Ponente, al 

vocal y al disidente términos a los establecidos en el artículo anterior para la 

formulación del proyecto, su revisión y formulación del voto particular 

respectivamente. 

La resolución que dicte la Sala en los recursos de apelación tendrá alcance 

extensivo y operará sólo cuando así lo declare la sala en una causa en la que 

existan varios inculpados o sentenciados y uno o varios de ellos interpusieren 

recurso de apelación, si la sentencia es favorable, ésta surtirá los mismos efectos 

para los demás, siempre que se trate de los mismos hechos y las constancias así 

lo indiquen, tratándose de los siguientes casos:  

a) Por la incomprobación del cuerpo del delito;  

b) Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó 

la formal prisión o sujeción a proceso, o por acreditación de alguna otra modalidad 

que favorezca la situación jurídica de los inculpados;  

c) Por cualquier causa de extinción de la pretensión punitiva o de la facultad para 

ejecutar las penas o medidas de seguridad, que no opere únicamente en beneficio 

del recurrente; o  



d) Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, 

opere la reducción de sanciones.  

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, 

respecto de aquellos que se haya determinado su situación jurídica en sentencia 

ejecutada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dispuesto en una tesis 

jurisprudencia lo siguiente: 

 

“Registro IUS: 173568 

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, p. 232, 

tesis 1a. /J. 79/2006, jurisprudencia, Penal.  

Rubro: ESTUDIO DE PERSONALIDAD DICTADO DENTRO DEL 

AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. CUANDO SE 

RECLAMA POR VICIOS PROPIOS, ANTES DE ACUDIR AL 

AMPARO DEBE PROMOVERSE EL RECURSO DE APELACIÓN 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 414 Y 418 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 



Texto: De los artículos 72 del Código Penal y 296 bis del Código 

de Procedimientos Penales, ambas legislaciones para el Distrito 

Federal, se advierte que el estudio de personalidad es una 

consecuencia directa tanto del auto de sujeción a proceso como 

del de formal prisión, y constituye una medida de naturaleza 

administrativa-procesal que se rige por el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su 

ejecución tiene por objeto aportar al Juez de la causa elementos 

suficientes para individualizar la pena. Ahora bien, al igual que el 

auto del que deriva, el mencionado estudio de personalidad es 

impugnable mediante el recurso de apelación previsto en los 

numerales 414 y 418 de la ley adjetiva citada cuando se reclama 

de manera destacada o como acto independiente del auto de 

término constitucional del cual emana, ya que el recurso tiene 

como finalidad que el tribunal de segunda instancia analice la 

legalidad de dicho estudio y, en su caso, determine su 

modificación, revocación o nulificación. En congruencia con lo 

anterior y en acatamiento al principio de definitividad, se concluye 

que si el ordenamiento aplicable prevé el recurso de apelación 

como medio ordinario de impugnación, éste debe agotarse antes 

de promover el juicio de amparo cuando el estudio de 

personalidad se reclama por vicios propios; máxime que dicho 

estudio no constituye una pena o una sanción restrictiva de la 

libertad del procesado, por lo que no se actualiza alguna de las 

excepciones previstas en el artículo 73, fracción XIII, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo. 

Precedentes: Contradicción de tesis 58/2006-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 

Sexto, Séptimo y Octavo, todos en Materia Penal del Primer 

Circuito. 4 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 



Tesis de jurisprudencia 79/2006. Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciocho de octubre de dos 

mil seis.”5 

 

6.3. Denegada apelación. 

 

El Artículo 435 de Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal nos 

dice: el recurso de denegada apelación procederá siempre que se hubiere negado 

la apelación en uno o en ambos efectos, aun cuando el motivo de la denegación 

sea que el que intente el recurso no se considere como parte. 

El recurso podrá interponerse verbalmente o por escrito, dentro de los dos días 

siguientes a la notificación del auto en que se negare la apelación.6 

Interpuesto el recurso, el Juez, sin más trámite, enviará al Tribunal Superior, 

dentro de los tres días siguientes, un certificado autorizado por el secretario, en el 

que conste la naturaleza y estado del proceso, el punto sobre  que recaiga el auto 

apelado, insertándose éste a la letra y el que lo haya declarado inapelable, así 

como las actuaciones que creyere convenientes.7 

Cuando el Juez no cumpliere con lo prevenido en el artículo anterior, el interesado 

podrá ocurrir por escrito al tribunal respectivo, haciendo relación del auto de que 

hubiere apelado, expresando la fecha en que se le hubiere hecho la notificación, 

aquélla en que interpuso el recurso y la providencia que a esa promoción hubiere 

recaído y solicitando se libre orden al Juez para que remita el certificado 

respectivo. 

Presentado el escrito a que se refiere el artículo anterior, el tribunal prevendrá al 

Juez que, dentro de un plazo que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas, 

remita el certificado que previene el artículo 437 e informe acerca de las causas 

por las que no cumplió oportunamente con su obligación.  

Si del informe resultare alguna responsabilidad al Juez, lo consignará al Ministerio 

Público.8 

                                                           
5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; IUS 2007; ob. cit. 
6Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; ob. cit.; Articulo 436 
7 Articulo 437 
8 Ibídem; Artículo 439. 



Recibido en el tribunal el certificado, se pondrá a la vista de las partes por 

cuarenta y ocho horas para que manifiesten si faltan o no actuaciones sobre las 

que tengan que alegar.  

En caso afirmativo, el tribunal librará oficio al inferior para que dentro del plazo que 

prudentemente fije, remita copia certificada de las actuaciones.9 

Recibidos los certificados, en su caso, el tribunal citará para sentencia y 

pronunciará ésta dentro de tres días de hecha la última notificación. Las partes 

podrán presentar por escrito, dentro de este término, sus alegatos.10 

Si la apelación se declarare admisible, se procederá como previene el capítulo 

anterior. En caso contrario, se mandará archivar el toca respectivo.11 

 

“Registro IUS: 215397 

Localización: Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XII, Agosto de 1993, 

p. 409,  aislada, Penal.  

Rubro: DENEGADA APELACION, RECURSO DE. 

Texto: La correcta interpretación del artículo 437 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, es en el sentido 

de que, una vez interpuesto el recurso de denegada apelación, el 

juez respectivo tiene la obligación ineludible de enviarlos sin más 

trámite al superior pues en dicho recurso no se van a dirimir las 

acciones ejercidas, únicamente se va a determinar la legalidad 

con que actuó el juez natural al negar la admisión del recurso de 

apelación; por consiguiente, si el juez instructor desecha la 

denegada apelación, viola lo dispuesto en el precepto legal antes 

mencionado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

                                                           
9 Ibídem; Artículo 440. 
10 Ibídem; Artículo 441. 
11 Ibídem; Artículo 442. 



Precedentes: Amparo directo 1206/92. José Luis Hidalgo Cerón. 

11 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 

Guillermo Velasco Félix. Secretaria: Gloria Rangel del Valle.”12 

 

6.4. Recursos de queja 

 

El Artículo 442 Bis Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal  nos 

dice  respecto a los recursos de la queja: 

El recurso de queja procede contra las conductas omisas de los Jueces que 

no emitan las resoluciones o no ordenen la práctica de diligencias dentro de 

los plazos y términos que señale la ley o bien, que no cumplan las 

formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en este 

código. 

La queja se interpondrá por escrito en cualquier momento, a partir de que se 

produjo la situación que la motiva, ante la Sala Penal que corresponda del 

Tribunal Superior de Justicia. 

En las hipótesis previstas en el artículo 286 bis 13, la queja sólo podrá 

interponerla el Ministerio Público. 

La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, en el término de cuarenta y 

ocho horas, le dará entrada al recurso y requerirá al Juez cuya conducta 

omisa haya dado lugar al recurso, para que rinda informe dentro del plazo de 

tres días. 

Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictará dentro de cuarenta y 

ocho horas la resolución que proceda. Si se estima fundado el recurso, la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia requerirá al Juez para que 

cumpla con las obligaciones determinadas en la ley en un plazo no mayor de 

dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. La falta del 

informe a que se refiere el párrafo anterior, establece la presunción de ser 

cierta la omisión atribuida y hará incurrir al Juez en multa de diez a cien veces 

el salario mínimo.” 

                                                           
12 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; IUS 2007; ob. cit. 
13 Ver el Artículo  286 bis del  Código  de Procedimientos Penales del Distrito Federal 



 

6.5. Reposición del procedimiento. 

 

La reposición del procedimiento no se decretará de oficio. Cuando se pida, deberá 

expresarse el agravio en que se apoya la petición, no pudiendo alegarse aquel con 

el que la parte agraviada se hubiere conformado expresamente, o contra el que no 

se hubiere intentado el recurso que la ley concede, o si no hay recurso, si no se 

protestó contra dicho agravio en la instancia en que se causó.14 

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes:  

I. Por no haber procedido el Juez durante la instrucción y después de ésta hasta la 

sentencia, acompañado de su secretario; salvo el caso del artículo 30; 

II. Por no haberse hecho saber al acusado durante la instrucción ni al celebrarse el 

juicio, el motivo del procedimiento y el nombre de su acusador si lo hubiere; 

III. Por no haberse permitido al acusado nombrar defensor, en los términos que 

establece la ley, o por no haberse cumplido con lo dispuesto en los artículos 294, 

326, 338 y 339; 

III Bis. Por haber omitido la designación del traductor al inculpado que no hable o 

no entienda suficientemente el idioma castellano, en los términos que señala esta 

ley. 

IV. Por no haberse practicado las diligencias pedidas por alguna de las partes; 

V. Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del Juez que debe fallar, del 

agente del Ministerio Público que pronuncie la requisitoria o del secretario 

respectivo; 

VI. Por haberse citado a las partes para las diligencias que este código señala, en 

otra forma que la establecida en él, a menos que la parte que se dice agraviada 

hubiere concurrido a la diligencia; 

VI Bis. Por existir omisiones graves de la defensa en perjuicio del sentenciado; se 

reputan como omisiones graves de la defensa: 

a) No haber asesorado al inculpado sobre la naturaleza y las consecuencias 

jurídicas de los hechos imputados en el proceso; 

                                                           
14 Ibídem; Artículo 430. 



b) No haber asistido a las diligencias que se practicaron con intervención del 

inculpado durante la averiguación previa y durante el proceso; 

c) No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la defensa del 

inculpado; 

d) No haber hecho valer las circunstancias probadas que en el proceso 

favorecieran la defensa del inculpado; 

e) No haber interpuesto los medios de impugnación necesarios para la defensa del 

inculpado; y 

f) No haber promovido todos aquellos actos procesales que fuesen necesarios 

para el desarrollo normal del proceso y el pronunciamiento de la sentencia. 

VII. Por haberse hecho alguna de las insaculaciones en otra forma que la 

prevenida en éste código, o por haberse sorteado un número menor o mayor de 

jurados que el que en él se determina; 

VIII. Por no haberse aceptado la recusación de los jurados, hecha en la forma y 

términos legales; 

IX. Por haberse declarado contradictorias algunas de las conclusiones en los 

casos del artículo 363 sin que tal contradicción existiera; 

 

X. Por no haberse permitido al Ministerio Público, al acusado o a su defensor, 

retirar o modificar sus conclusiones o establecer nuevas, en los casos de los 

artículos 319, 355 y 358, si hubo motivo superveniente y suficiente para ello; 

XI. Por haberse declarado en el caso del artículo 325 que el acusado o su 

defensor habían alegado sólo la inculpabilidad, si no había transcurrido el término 

señalado en este artículo; 

XII. Por haberse omitido en el interrogatorio alguna de las preguntas que conforme 

a este código debieron hacerse al jurado, o por haberse suprimido todo un 

interrogatorio en el caso de la fracción IV del artículo 363. 

XIII. Por no haberse formado el jurado del número de personas que este código 

dispone, o porque a alguna de ellas le faltare un requisito legal; 



XIV. Por haber contradicción notoria y sustancial en las declaraciones del jurado, 

si por tal contradicción no pueden tomarse en cuenta en la sentencia los hechos 

votados; 

XV. En todos los casos en que este código declare expresamente la nulidad de 

alguna diligencia.15 

Siempre que el tribunal encuentre retardado indebidamente el despacho de una 

causa, o violada una ley en la instrucción o en la sentencia, aun cuando esa 

violación no amerite la reposición del procedimiento, ni la revocación de la 

sentencia llamará sobre tal hecho la atención del Juez y podrá imponerle 

cualquiera corrección disciplinaria; pero si dicha violación constituye delito, lo 

consignará al Ministerio Público.16 

 

6.6. Amparo en materia penal. 

 

El amparo indirecto ha sido definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

de la manera siguiente: 

 

“AMPARO INDIRECTO (BIINSTANCIAL) 

Es un proceso constitucional denominado también juicio 

biinstancial, cuya competencia corresponde a los Tribunales 

Federales en términos de lo que previenen los artículos 103 y 

107, fracciones III, incisos b) y c), IV, VII y VIII, de la Constitución 

General de la República y 114 de la Ley de Amparo, esto es, 

cuando en la demanda correspondiente se impugna la 

inconstitucionalidad de una ley federal o local, tratado 

internacional o reglamento, en los casos de invasión de esferas o 

cuando se reclaman actos de autoridad, cuya ejecución tenga la 

característica de imposible reparación fuera de juicio o después 

de concluido éste, una vez agotados los recursos que en su caso 

procedan, es decir, cuando con dichos actos posiblemente se 

                                                           
15 Ibídem; Artículo 431. 
16 Ibídem; Artículo 433. 



afecte, de manera cierta e inmediata, algún derecho sustantivo 

protegido por las garantías individuales del quejoso.”17 

 

La procedencia del amparo indirecto está determinada por la ley de amparo en su 

artículo 114 de la Ley de Amparo que dice así: 

 

“Artículo 114. El amparo se pedirá ante el juez de Distrito:  

I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de 

acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucional, 

reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de 

los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 

observancia general, que por su sola entrada en vigor o con 

motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso; 

II. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales,  

administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá 

promoverse contra la resolución definitiva por violaciones 

cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si 

por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 

quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le 

conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona 

extraña a la controversia; 

III. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá 

promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 
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demanda las demás violaciones cometidas durante ese 

procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 

resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las 

cosas una ejecución que sea de imposible reparación; 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a 

personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 

tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 

del juicio de tercería; 

VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, 

en los casos de las fracciones II y III del artículo 1o de esta ley. 

VII. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen 

el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los 

términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 

constitucional.”18 

 

Los requisitos de fondo de la demanda de amparo indirecto están contenidos en el  

Artículo 73 de la ley de amparo en vigor. En dicho precepto se enuncian las 

causas de improcedencia del amparo, siendo ellas las siguientes: 

I. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia; 

II. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las 

mismas; 

III. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que se 

encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en 

revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el 

propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas; 

IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 

amparo, en los términos de la fracción anterior; 
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V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso; 

VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no causen 

perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplicación para que 

se origine tal perjuicio; 

VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en 

materia electoral; 

VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 

Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus 

respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o 

remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 

correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o 

discrecionalmente; 

IX. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de 

situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparablemente 

las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse 

en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 

20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente la 

sentencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente 

consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este 

precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en 

estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada la 

instrucción y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de 

amparo pendiente; 

XI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad 

que entrañen ese consentimiento; 

XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra 

los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los términos que se señalan 

en los artículos 21, 22 y 218. 



No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de que siendo 

impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en los 

términos de la fracción VI de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el 

caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su 

aplicación en relación con el quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de 

defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será 

optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en juicio de 

amparo. En el primer caso, sólo se entenderá consentida la ley si no se promueve 

contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a partir de la fecha en que se 

haya notificado la resolución recaída al recurso o medio de defensa, aun cuando 

para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo 

dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de este ordenamiento; 

XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo 

respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro 

del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 

nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer 

oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 Constitucional dispone 

para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado 

importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los 

actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o 

defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, 

revocar o nulificar el acto reclamado; 

XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las 

leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa 

legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 

que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 



mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el 

agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para 

conceder la suspensión definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo 

considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 

reclamado carece de fundamentación; 

XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 

XVII. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto legal o 

material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo; 

XVIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 

de la ley. 

La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se expresarán:  

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, 

cuando se trate de amparos contra leyes; 

IV. La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará, bajo 

protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y 

que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos 

de violación; 

V. Los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que el 

quejoso estime violadas, así como el concepto o conceptos de las violaciones, si 

el amparo se pide con fundamento en la fracción I del artículo 1o de esta ley; 

VI. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1o. de 

esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los Estados que haya sido 

invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la 

fracción III de dicho artículo, se señalará el precepto de la Constitución General de 

la República que contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido 

vulnerada o restringida.19 
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Con la demanda se exhibirán sendas copias para las autoridades responsables, el 

tercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio Público, y dos para el incidente de 

suspensión si se pidiere ésta y no tuviera que concederse de plano conforme a 

esta ley.20 

Cuando el amparo se pida en comparecencia, el juez de Distrito, o la autoridad 

ante quien se haya promovido, mandará expedir las copias a que se contrae el 

artículo anterior.21 

Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el artículo anterior, o no se 

presentaren todas las necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del 

trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al Tribunal 

Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir al 

promovente que presente las copias omitidas dentro del término de cinco días. 

Transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad responsable remitirá la 

demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho Tribunal, 

quien tendrá por no interpuesta la demanda.  

En asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la demanda de 

amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. En este supuesto, el 

tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias oficiosamente.22 

B) Amparo directo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido al amparo directo de la 

manera siguiente: 

 

“AMPARO DIRECTO (UNIINSTANCIAL) 

También denominado uniinstancial, es el juicio, competencia de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, que procede contra 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, respecto de los cuales no proceda recurso ordinario alguno 

por el que puedan ser modificadas o revocadas, ya sea que las 

violaciones se cometan en las resoluciones motivo de 
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impugnación, o se hubieren cometido durante el procedimiento 

correspondiente a condición, en este último caso, de que afecten 

las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo.”23  

 

Con referencia a este punto, prácticamente en el amparo directo en materia penal, 

los requisitos de fondo de debe de satisfacer una demanda son prácticamente la 

inexistencia de alguna causal de improcedencia y sobreseimiento, que impida de 

obtener una sentencia por parte de la autoridad de amparo. 

Hay que recordar que en un punto anterior ya se hizo alusión a la suplencia de la 

queja en materia de amparo penal, y se citó una tesis jurisprudencial que hace 

referencia a las excepciones al principio de definitividad, por lo que debe de 

tenerse siempre presente esos puntos cuando se promueve una demanda de 

amparo directo. 

Es importante hacer constar, en este punto temático, que la demanda de amparo 

directo se presenta por conducto de la autoridad responsable, por lo que debe de 

formularse un escrito de presentación al cual se deben de acompañar el original y 

las copias de la demanda correspondiente. 

El escrito se dirige a la autoridad responsable y al toca de donde deriva el acto 

reclamado, se debe de promover por parte del abogado, y solicitar se realice el 

trámite de ley señalado en el artículo 163 de la ley de amparo.  

La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se expresarán:  

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. La autoridad o autoridades responsables; 

IV. La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, 

constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a 

las leyes del procedimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la que se 

cometió la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado. 

Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto 

fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento 
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aplicado, ello será materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la 

demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, y la 

calificación de éste por el tribunal de amparo se hará en la parte considerativa de 

la sentencia; 

V. La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución 

que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el 

quejoso de la resolución recurrida; 

VI. Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame y el concepto o 

conceptos de la misma violación; 

VII. La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado inexactamente o la que 

dejó de aplicarse, cuando las violaciones reclamadas se hagan consistir en 

inexacta aplicación de las leyes de fondo. Lo mismo se observará cuando la 

sentencia se funde en los principios generales de derecho. 

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, deberá cumplirse 

con esta prescripción en párrafos separados y numerados. 

VIII. (Derogada). 24 

Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el expediente de la 

autoridad responsable y una para cada una de la partes en el juicio constitucional; 

copias que la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para 

que, dentro de un término máximo de diez días, comparezcan ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito a defender sus derechos.25 

Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el artículo anterior, o no se 

presentaren todas las necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del 

trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al Tribunal 

Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir al 

promovente que presente las copias omitidas dentro del término de cinco días. 

Transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad responsable remitirá la 

demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho Tribunal, 

quien tendrá por no interpuesta la demanda.  
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En asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la demanda de 

amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. En este supuesto, el 

tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias oficiosamente.26 

 

6.6.1. Incidentes de libertad 

 

 

Este incidente está regula del artículo 546 a 551 del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal, que preceptúan lo siguiente: 

En cualquier estado del proceso en que aparezca que se han desvanecido los 

fundamentos que hayan servido para decretar la formal prisión o sujeción a 

proceso, podrá decretarse la libertad del procesado, por el Juez, a petición de 

parte y con audiencia del Ministerio Público, a la que éste no podrá dejar de asistir. 

 

En consecuencia la libertad por desvanecimiento de datos, procede en los 

siguientes casos:  

I. Cuando en el curso del proceso se hayan desvanecido, por prueba plena, las 

que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y  

II. Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de responsabilidad, se hayan 

desvanecido, por prueba plena, los señalados en el auto de formal prisión o 

sujeción a proceso, para tener al procesado como probable responsable. 

Para sustanciar el incidente a que se refieren los artículos anteriores, hecha la 

petición por el interesado, el Juez citará a una audiencia dentro del término de 

cinco días. En dicha audiencia se oirá a las partes y sin más trámite el Juez dictará 

la resolución que proceda, dentro de 72 horas. 

La resolución es apelable en el efecto devolutivo. 

Cuando en opinión del Ministerio Público se hayan desvanecido los datos que 

sirvieron para dictar el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, no podrá 

expresar opinión en la audiencia, sin previa autorización del procurador, quien 

                                                           
26 Ibídem; Artículo 168. 



deberá resolver dentro de cinco días de formulada la consulta. Si no resuelve en 

este plazo, el Ministerio Público expresará libremente su opinión. 

En el caso de la fracción II del artículo 547 de este código la resolución que 

conceda la libertad tendrá los mismos efectos del auto de libertad por falta de 

elementos, quedando expedita la acción del Ministerio Público para pedir de nuevo 

la aprehensión o comparecencia del inculpado, si aparecieren nuevos datos que lo 

ameriten, así como nueva formal prisión o sujeción a proceso.  

En el caso de la fracción I del artículo 547 de este código, la resolución que 

concede la libertad, tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proceso. 

 

 

 

 

 


